
El PROYECTO DE MANCOMUNIDAD ANDALUZA 
===========================~=======~ 

Una no~a d~l Pr~sid~n~e de la DipuGaC16n de Sevilla 
--- -- ----------------------------------------------

de la in-

compr~nsión ~ y del apasionamlenLo unidos por el ~ pr~juicio, 
acuuamos 

no deja do . ID produclr efec ~o 1 enoso ~n el ospíri vU de los que/~ 

con un sincero d~seo d~ Duscar !'l'}l;!3t~ml!r,l~ un eS"Gado col"cl:,ivO mojar, la 

rudeza d~ ~xpr~sión qu~ ifjilnlin;·~ suelen emplt::ar 1!lii@mEuna los qUe s~ colocan 
en aC vivud d" Iranca neg8ci6n 

fren~~ a cualquit::r iniciauiva.mm 

crí t ica, siempre provec~osa ~n DUena norma lioeral y ~~mreámmoad~mocrá~lca, 

y aura emplear ~ ti1111~1 mm ~l socor-rido 1'iiiIamlH_~mflllD y gregari o yo m~ opongo 
mauizado con i~racciones d~ ~~~~~~~~~mm~~~~~~!~~~~~~lij.~~~~~~~~Haywn~~"~~.ma~ las ~ás elemen-

ddM.~:riid 
'JilBm~¡mm'emñllm~tIJibamrmrAltrUlllHruj¡¡mn~: ,1ll'll:rhmlIimm~~ 110erLad de exprvsi6n que 

qUe se di CUue Y para _ los qUt:: sos L.ienen un punvo 
de vis t a convrario. 

El viv.l0 dinrio Ir.! Jusv':'cia, de HUel,Ta, no t::st.,á conrorre-y 
usa de un 
p~rr ec uO der,-,cho,- con el proyr:c uO do:: ",~[l[lcoTl1unili.ad de las Dipuuaciones andal.-

ZRS que va a dlscu~~rs~ con uoda empliuud en córdoua; y dice que la Dipuuaci6n 

de Sevilla ha emb aucado a las cl~nlás Cor!-,o aciones de las VI'O Tinc~as hermanas, 

r~alidad 
cosa a la qUe, en/. no hay derecho, e d",r, e 

cior uo. Piadosament;e pt::nsa~ . 

por la lere r z6n de qu~ uso no es 
creersv 

qUe La Provi~cla no Se 
al unísono a -------

lla enverado d~l roo6siLO qUe hoy haCe Vlu~ar ~ las Dipuuaciones andaluzas 

convencidas de qUe eSue medio propues~o por la de sevilla y aCep~ado por 

las de~ás,es acaso el único para liD~arsu o de 

una , cada, 
~~mn:rmn~~rn:f1'~f;/DipUuaci6r unica por/ Rebion na uural si ort,. 3ni-

7.8ción adminlsuraviva tO~'1a ese 

rumuo. Si eSuO su~~de, y es muy pOs~Ole que suct::da, evilla no uiene nada que 

ut::mer y sí mucho en csmuio HUol 'la acaso pierda lo q1.lv hoy uHme • 

Y- para quo no .3ev.llla, por su Diput.,9ción y cor el 



2/ 

aSenso de las dem's de Andalucla, Lra~a de organizar por medio 

de un Esua t uuo encuadrado en la consuiuuci6n d~la RepúDlica, sin pujos separa

t...iast...as/ inadecuados en Andalucía qUe: es hspaña nusma, y con unlÍ :n;~~~~~, 
de ~Q o 

. . ~m Wül Isimplement...e !'II'Jb descenLrali7ador, un núcJ e o re-
aU u6nomo ,-

gional adminisurauivohm nada más y ••• nada menos,- para hacer por Andalucía en 

una de sus provinClas en parvicular, lo que hace ya mu-

cho viempo deDía esuar heChO svgún el propio dlario La Provin-

1 " ~ d " dJ cla quvrla haCe unos anos, como emosurare mas a e_ant...e. 

Los oenericios de eSl,e inLenLo¡ qUe aspiramos a converLir en rt::alidad el'icaz, 

y uienhechora, son incalculaules. Juzganaolos en uno s610 de sus aspecuos,-

] á 'd /m e . m s combaul o por el de qUe Andalucía pUede st::r la 

propia aCLminisvradora de sus riqUezas incalculaules, de las qUe VlVen ovras 

con desmedido sacrilicio pRra la nUesLra, se pUede aSegurar qUe 

pod~mos cumplir 1 Rrgal'!Ln ue, 5 ""nerosaJ1"lc;n ue, con rumbosa prodibalidad, nuos Lros 

hpcvr lo qUe no vSLá heChO y hay qUe hacer para ~eJorar 

la fuvura vida andaluza, para reoajar vriuuLos y gabelas, para rorual ecer 

lqQ haci~ndas locql"s y para racilivar, er.. suma, el l"omenLo rv[ior1"ü en p"rrec-
, marcada 

~a armonla inuerprovincie.l-uien4 . . en el ProyecLO de bSt...aLUlJO,- y C0!'10 

no ha sido posiul" ni siquiera inLenLarlo pOr 1 a auso1'ci6n qUe \lI2i¡Wo;iIDIlJáIli. 

de nUvSLra economia haCe el cen t ro y por las dií' i-

cul t ades que has l,a para la simplt:: Grami t"aci6n de un pro.}' ~c uO de caminos Se 

opUvs uO como norma inveverada a la ac vividad de los o rganismoJ admi-

nisuravivos provinciales. 

Duele más la incomprcnsi6n y la m dura críuica n~Gauiva Y poco razon8ule, 
andaluzas 

por qUe CU8.1'"ldo O vras provincias/ nmih hat;en resal var el prop6si LO generoso 

y de sin t~re sado con qUe procudt:: sevilla en eSLe }p" mm asunLo,- has-¡:;a el 
indispu t aulc::s as iraciones le"íkimas ) 

exur~mo de sacrilit;sr ~ con Cal de ~grar una unidad de 
. 'tn 

, , 
aCClon ,_ 

ocu1 t ar ~n mUJr!l1trl!milm t cneurosa r e s e rva 1JlrMl1mw.t9!lumI!le una ladina in Genc ]_6n a sorot::n-

u ' 
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-¡:;t:: y un malvado a J. án d~ 

supr~macía pOI' sorpI'usa ESIJo ni puede pensarse ni decirs ó como no sea 
e..orv~~~ 
jii ;~evilla; y ~s sensiule quo así St:: insinuo dt::sdt:: una provincia a la 

qUt:: Sevilla t ra t a como a hermana la más qu~rida y t::sco pUoden aIJvs ciguarlo C 

a donde 

Es r~J pUouloj eS seguro quv no sos vendrá t::n ningún momt::nlJo osa conv o

nie ..... cia de mancomunar los invorost::s dt:: HUolva anvos con bXIJrt::madura qu" con 

Andalucía iI Sevilla, qUe algunos onuuens.,s .l:Jreconizan; algunos onuoenses que 

cr~"n en la candidez do qUe Badajoz _ y Cáct::rvs han de ~ HUt::lva 

la capiIJalidad ••• Tampoco e St:: pue blo ___ MtmJ!~, se resolvoría a sos ren t::r la 

unión con Ex-¡:;ro adura por qUt:: comprt::nde qUe es más fácil¡ y nás 

al ín/ caminar con Sev illa/ quv romp~ r t::l vapón s "rrano para 'pasa l'" a Lx IJrt::madura. 

Por que el vapón s~rrano vt::nemos !'undarn, nvos SorlOS para croer qUe no se va 

a cLjar t aladrar para que HUelva pase en busca de los ex-¡:;romt::J"os. 

En resumen: lo qUe qu._ría dvcir para qUe: la opinión no so exvra ie: con 
r~~ ~a Dipuvación de 

oika- una de las l'arvos en esve plo:;i o, es qUt::/sevilla va a la Asa'TIoloa dt:: 

C6rdooa dosprovisva dt:: vodo pr~juicio; qu" inició el propósivo 

proclamarse la Repúolica ;¡ quo no lo ha pU"SIJO on marcha hasva 

a poco de 

MHt senvirse convoncida de qUt:: la secundaban las dt::más; qUt:: 

no ha dado un sólo paso sin 

hac r vl 11J.ás co""'rocvo uso de la I'aculvo.d_s que le han sido conI~ridas or muy 
/ 

r~sp"ua loS VOvOS en una prcTlR r"un OY' dp las Dlpuuacloncs andaluzas; y qu~ 

la volunvad de la sa"l1blea ~~!lDJ!lll 

, 
ne por aue venor en CUen-¡:;a a SevIlla ni a su Dipuva-

ción para discuvir J m~~1mm mtmtI con ámplia liuer-

Cad y t::XIJenSO núnLro de; opinlones, 



un Pro'y~cvo de Mancomunidad qUt: pUede convtlrvir a Andalucía tln un núcleo po
liuico-aQminisvrauivo p~rlecuamenGe consuiuucional e indíscuuioltlmvnutl pRvrió~i 

• • • • . • , • _. "At'1l • : • •. - mm ill'ÓImt:1 nlllll'JUiDUm!I 

'co además d~ ap uo para no qUvdar t:n inI"tlrioridad d~uil e impoutlnGe anGe las 
e.\!!tn.~f1lTIliI1· 'ilt!l~'"&1D. !D1ne -1 . fu 11l_ m ~fu! t n~ ~.,¡ - ilB~mtXm m~' - . 
o vras r gionos quv lll . m~ quL~ren 

• 1 • lil~ ibm :mm..1Jl1Um.e.!nm~m1l~~~ 

.Y lo harán, dtl seguro, a cosua individuallsmo ~~~am~oom~~~-
~~mm~mru~'amma:nm~ ~~m mmmmmm~mmmmmmm&am~m~~d~m~ 
qu~ cor"'e~ y desuruy~ lo mejor de; la volunGad mtlridional. 

Como .L-inal de tlSl;a nOua con a qUtl ~r~t~ salvar de 

uodo auaqu~ suspi -az a la Dipuuación Provincial de sevilla,-qu~ por la 
y liuérrima 

e;xpr~sa/volunvad 8.v las dl:1rnás " cvúa como Comisión or banizadora dt: la -Asamolea 

de; Córdo a,-ruego a La rovincia qu~ r~~ se su coltlcc iÓn del año 
- - - ancomunidad,-,s 

s~ tra ta~a dt:l p roy"c vO d~ ltly de) y El Lioe,ral, de; 
apoyaua la Iormación de una I\lancomunidad nndaluza,- y alll . . , 

al rinal 
191 <;, 

'evilla , !óf!. mm_ 

eSuas lintlas que ahora uorra con gvS t;O urusc o: "Ls ua 

u8rdvra r~gional qu~ ahora se alza, es lásvima auo no huuitlra sido izada anues. 

OGra huuie:ra sido la sUe:rue dt: Andalucía, su progro so, su riqut:za, si aquí Se; 

hu..,é t::lra culuivado la nOva qUe: CaGaluña ha aCl:1nGuado para prov,-,cho propio. rr 
, 

E d ' L P .. s e r a h d';--~;~~~~~~~~:m:ihmifmm~lt!lf!m" SuO ~Cla a rOVlnC Ja; y no mu~ o p~ lr,~ 

~mmm¡mmm!ll'Ó'~~ful;::' ~(t~ ~ la const:cu_ncia y ~ara oie:n dt::l Andalucía, qUI:1 si-

gui~s~ dici",ndo lo laismo. 




